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En la población de Cuquio, Jalisco, siendo las 11:17 horas del día 04
cuatro del mes de octubre del año 2023, reunidos en la Unidad de
Transparencia y con fundamento en los artículos27,2g,29 y 30 de la
Ley de Transparencia y acceso a la lnformación pública del bstado de
Jalisco y sus municipios; y 46 del reglamento de la ley, Sesiona el
comité de Transparencia de cuquio quedando como óonstancia la
Presente Acta de Sesión Extraordinaria del año 2023, quedando como
número de Acta 7 siete, y para tal efecto se determinan los asuntos del
siguiente:

H. AyUNTAMTENTo coNsrrrucroNAL oE cuquío, :altsco
,CONSTRI.]YENDO 

H ECHOS"

ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

B. se Autorice emitir resolución de inexistencia de la información
correspondiente a.

Documento de
personales

seguridad de protección de datos

C. Se emita la Resolución de
anteriormente mencionada.

inexistencia de la información

D. Conclusión de la sesión.

LISTA DE ASISTENCIA:

ASUNTOS Y ACUERDOS:

Solic ita el Presidente del Comité de Transparencia una vez que a
verifi cado la totalidad de los miembros del Comité haga uso
la Secretario para explicar el punto Número dos qUESEE
el orden del Día.

PUNTO B): En relación al punto b) declara la Secret
que de acuerdo a lo establecido por el ArtÍculo 30 apa

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
rels.: f373J 79 6 s292 / 79 6 53a1
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PUNTO A): La C. Ana Silvia Núñez pérez, en su carácter de
secretario del comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de los
integrantes del comité dando cuenta de la presencia del C. Ubaldo
Chávez Delgadillo, Presidente del comité de Transparencia, el G.
Adrián Mercado Plascencia, Titular del órgano lnterno de Control,
observando a los presentes pasa posteriormente a declarar quórum el
presidente del Comité de Transparencia, declara a su vez que son
legítimos los acuerdos que en esta sesión se tomen, para lo que
propone tratar los siguientes:
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b de la Ley de Transparencia, Acceso a ra información púbrica y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, es atribución
del comité de Transparencia emitir las Determinaciones en materia de
Declaración de inexistencia de información, para efectos de hacer
constar dicha Facultad se cita Textualmente el arábigo en cuestión:

Artículo 30. Comité de Transparencia - Atribuciones.

1. El comité de Transparencia tiene las srgurenfes atribuciones

ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en
materia de Ampliación del plazo de respuesta, ctasificación de la
información y Declaración de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las áreas del sujeto obligado;

En ese tenor de ideas la Titular de la unidad de transparencia
manifestó para efectos de Justificar la Necesidad de la Declaráción de
inexistencia de la información mencionada, realizo la siguiente
Relación de:

H. AyUNTAMTENTo coNsrrrucroNAL DE cueuío, JALIsco
-CONSTRUYENDO H ECHOS

ATECEDENTES:

1.- Derivado del Recurso de Revisión sgoglzo23 se evidencio la
inexistencia de información.

Una vez que quedó perfectamente claro el punto de Acuerdo la
secretario del comité de Transparencia atentamente solicito se
sometiera a votación su petición, el presidente del Comité de
Transparencia autorizo la votación slendo aceptada esta la propuesta
por UNAMINIDAD, Además de que ordeno a la secretario del comité
de Transparencia que una vez tomada la determinación de declarar la
inexistencia era menester desahogar el punto C, del orden del dÍa.

PUNTO c: Retomando de nueva cuenta el Uso de la Voz la Titular de
la Unidad de Transparencia que para efectos de declarar la
inexistencia era menester desahogar el procedimiento de
INEXISTENCIA previsto por el Artículo 86 Bis apartado 3 y pa
efecto se realizó el srguiente procedimiento de:

DECLARACION DE INEXISTENCIA:

Para efectos de que sea legal la declaración de in
menester desahogar cada una de las Etapas previstas
número 86 Apartado 3 de la Ley de Transparencia:

P¡esidenc¡a Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia centro
Cuquío, Jalisco, N4éxico. C.P. 45480,
Iels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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Artículo 86-Bís, Respuesfa de Acceso a la información
procedimiento para declarar inexistente la información.

3. cuando la información no se encuentre en los archivos del
sujeto obligado. El Comité de Transparencia:

l. Analizará el caso v tomará las medidas necesarr'as para localizar
la información:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en
los archivos físicos y electrónicos en esta unidad de Tiansparencia a
mi cargo no se encontró información relacionada al documento de
seguridad de protección de datos personales.

Para efectos de agotar lo establecido por la fracción ll del mismo
arábigo que literalmente se cita:

Documento de seguridad de protección de datos
personales.

Para efectos de segurr agotando las instancias correspondientes se
cita la Fracción lll:

lll. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, gue segenere o se reponga la información en caso de que ésta tuvieraque existir en la medida que deriva del ejercicio de sus
facultades, competenctas o funciones o que previa acre
de la imposibilidad de su generación exponga de forma fu
motivada las razones por las cual,es en el caso pa
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sujeto obligado no ejerció dichas facultades comp
funciones lo cual notificará al soticitante a trav,és de
Transparencia:

Sobre este punto en concreto manifiesta la Secretario d
ransparencia sobre la información sol

n EIgi3.BJ g,f,[e.yF$ a§.egslP I e
José Ayala esq. Francisco l. fy'adero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.p. 45480,
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ll. Expedirá una resolucíón que confirme la inexistencia det
documento:

con base a los argumentos anteriormente esgrimidos, basándose en
los fundamentos legares mencionados en rá presente acta y ros
documentos que la acompañan se emite la siguiente:

RESOLUCIÓN DE ¡NEXTSTENCIA DE LOS S¡GUIENTES
DOCUMENTOS:
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continuando con ras medidas contundentes para efectos dedesahogar debidamente ras instancias necesarias se cita ra rráccién
IV:

No existiendo otro punto a tratar el C. Ubaldo Chávez Detgadillo,
Presidente del Comité de Clasificación del Municipio de Cuquio,Jalisco, y Presidente Municipal da por concluida la Séptima Sesión decarácter extraordinaria del año 2023, del Comité de Trans parencia delsujeto obligado denominado "Cuquio", con ello queda desahogado elcuarto punto del orden del día levantándose la presente acta
constancia.

Presidencia Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.p.45480,
Tels; 1373) 79 6 5292 I 79 6 53a1
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lv. Notificará ar órgano interno de contror o equivarente der sujeto
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedim¡entó de
responsabilidad administrativa que corresponda.

En este tenor er secretario der comité de Transparencia manifiesta
q_ue en razón de que el ritular del órgano lnterno de control c. Adrián
Mercado Plascencia, es, parte dei presente Comité, po. 

"r-"o1"Asistencia a la sesión está enterado de dicha inexistenciá óoiio qr"
no es necesario que medie una notificación de por medio.

4. La resolución der comité de Transparencia que confirme rainexistencia de ra información soricitadá contendiá ros erementos
mínimos que permitan al solicitante tener la ceñeza ¿" quá seutilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. Además de señátar tascircunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron lainexistencia en cuestión y señárará- at 'servído, 

ploti"o
responsable de contar con la misma.

El presidente der comité .de Transparencia una vez expuesto ro
anterior exhorto al secretario a dar continuidad con el orden del día,por lo anterior er riturar de ra unidad de Transparencia manifesto qr"
no existiendo otro punto a tratar por ro que podía er presidente iercomité de clasificación pasar a ra concrusrén de la presente ."iion -

CONCLUSION DE LA SESION:
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Cuquío, Jalisco a 04 cuatro del mes de octubre del año 2023, dos mil
veintitrés.

H. AyUNTAMtENTo coNsrrrucroNAL DE cuguío, lalrsco
CONSTRUYENDO H ECHOS''

C. Ubal há
Presidente Municipal y del com parencia

A
C. Ana Silvia Núñez

Titular de Transparencia y Secre
Transparencia

C. Adrián Mercado
Titular del Órgano tnterno ntrol

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Aya¡a esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
Tels.: (373) 79 6 s292 /79 6 53A1
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